
MUNICIPALIDAD DE LAJA
Departamento Desarrollo Comunitario

DECRETO N° 2.313

WIAT: CONCEDE PERMISO ESPECIAL
SIN GOCE DE REMUNERACIONES

Laja, 24 de Mayo 2013

VISTOS:

1.- Solicitud de permiso especial presentada por el Sr. Jorge Sáez tvaca ,
Encargado de Fomento Productivo.

2.- Contrato a Honorarios, artículo cuarto;

3.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.-CONCÉDASE Permiso especial sin goce de remuneraciones al Sr. Jorge Sáez
Ivaca 1/2 día del 24.05.2013 y el día 27.05.2013.

ANÓTESE COMUNIQÚESE y ARCHÍVESE.
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